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Requisitos de base para los sellos de 
reconocimiento

1. Organización debe estar registrada en el Programa y con acceso al sectorial «Huella de
Carbono» a través de VU-RETC.

2. Verificar el cálculo con una 3era parte independiente. El organismo verificador (OVV) debe ser
parte del grupo verificadores del Programa.

3. Presentar documentación mínima requerida según sellos de reconocimiento a postular
(Informe de cuantificación y verificación).

4. Presentar Autodeclaración de No Conflicto de Interés con OVV.

5. Postulación a sellos mediante la plataforma de VU-RETC del Programa HuellaChile.



Carta de Registro para el Programa 
HuellaChile

huellachile@mma.gob.cl

Disponible en: 
https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-
informes/

Biblioteca > Formato de carta e informes

https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/


Acceso a Ventanilla Única del RETC

https://portalvu.mma.gob.cl/

https://portalvu.mma.gob.cl/


Huella de Carbono
Metodologías de Cuantificación

Organizacional ->NCh ISO 14064/1:2019

Eventos -> NCh ISO 14067:2018

Comunal -> Protocolo Global para Inventarios 

de Emisión GEI - Escala Comunitaria (GPC)

Proyectos ->NCh ISO 14064/2:2019



Formato de Informes de postulación a 
sellos 

Disponibles en: https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/

Nivel

Evento

https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/


Organismos Verificadores (OVV) 
Reconocidos por el Programa HuellaChile

31
Organizaciones
Verificadoras

Disponible en: https://huellachile.mma.gob.cl/verificadores/

https://huellachile.mma.gob.cl/verificadores/


Plazos y vigencia

No existen plazos para postular. Lo pueden hacer en 
cualquier momento del año

Los Sellos no expiran, se asignan a un evento en 
específico



REQUISITOS DE LOS SELLOS 

NIVEL DE EVENTOS



Nivel de Eventos
Sello de Cuantificación

 Organización declarante debe estar registrada en el programa
HuellaChile.

 Realizar la cuantificación según los requisitos de la NCh ISO
14067:2019.

 Presentar Informe de verificación + Declaración + Informe de
Cuantificación del evento, según el formato del Programa. (Formatos
en página web).

 Enviar antecedentes mediante la plataforma web del Programa,
inserta en vuRETC.



Nivel de Eventos
Sello de Neutralización

 Haber obtenido el sello de Cuantificación para el evento que se busca neutralizar.

 Neutralizar, como mínimo, las emisiones netas de GEI del informe de evento.
Entiéndase como netas la cadena de valor de Preparación y Montaje, Desmontaje,
y algunas fuentes de emisión de Evento (es recomendado la actividad de
movilización de asistentes).

 Retirar o dar de baja en Plataformas de Registro público, créditos de carbonos
provenientes de proyectos Chilenos acreditados por Esquemas de Certificación de
GEI reconocidos Internacionalmente (MDL, VCS, GS, JCM, otros).

 Presentar declaración + Informe de neutralización + certificados de retiro de
créditos de carbono mediante la plataforma web del Programa, inserta en vuRETC
(Formatos en página web).Este sello no considera un proceso 

de verificación directo.

Revisar informe formato de neutralización de eventos



Nivel de Eventos
Sello de Neutralización – Emisiones a neutralizar

Obligatorio

Recomendado




